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Municipalidad

de Pocollay

RESOLUCTÓN AI]CAIDÍA
N" 104 20ll

Pocollay, Mayo O9 del 2011.

vÍsrw:

El E:qpednenb SIN de tiquidación de Corn¡rcnsación Vacacio¡nal de Doña
María Soleded Bautlste üenanl, el informe N' 279-2O1O-URH-MDP-T de fecha
28 de diciembre del 2O1O, Informe N"O89-2O11-OPPRPI/MDP-T, del Jpfe de
Planiñcación Prresrrpuesto y Racionalización, ¡rroveído del Jefe de la Oficina
aufminist¡zrciórr EconooÍa.y Finaazas y de Gerencia. Mr¡raictnl'

COI{SIDERATIX)¡

Que, de conformidad con el articulo 37 de la le5l 284I-1 LeSr General del
Sistema Nacional de Presupuesto estableoe que los gastos comprometidos y no
devengados al 31 de diciembre de cada año Fiscal puede afectarse al Presrrprresto
nstitucional del periodo inmediato s{guiente corrcordante con el D.S" O17-44-PCM

"Reglamento del procedimiento administrativc para el reconocimiento y abonos de
créditos internosy devengados acargo del Estado"

Que, el Dee¡eto Lqislativo 276 y srr rqlanento D-S. OOS-9O-PCM,
establecen los reqrrisitos, procedimierrtos y niveles de anrtoridad para el
otorganiento de la ¡emuneración compensatoria por tiempo de *n¡icios a favor de
los sen¡idores de la adninish'ació¡r pubüc4 asirnisrno el artículo 1O4 del D.S OO5-
9O-PCM señala que los sen¡idores qrre c'esan en el sen¡icio antes de hacer uso d
sus vacaciones üenen derecho a percibir u¡ra remuneracién total por ciclo
acumulado, como com¡rensación en casxr contrario diclra com¡rensación se lrará
proporcionalmente al tiem¡rc laborado por dozavas partes,

Que, la unidad de Recurss Humanos, confc¡me al Rqlamento de
Organizaciórr y Funciones Eue exllresamente señala dentro de sn¡s funciones, la de
conducir y elaborar las actividades relacionadas con Ia confeccién de planillas de

lkemuneracionesy liquidación de los benefcios sociáles en los ferminos que señala
ia Ley.

Que del expediente mbre liquidacién de compeneacién Vaeaciorral Dodia
María Soledad Barrtista Mamani, Asistente Administrativo de la Obra
'Corrstrucción del Ce.ntro de Exposición y Prornocién Cultural' del periodo
comprendido Al l0g |2OIO al 311 l2/2CI1ff donde se üerre anexadas a la misma las
planillas de Com¡rensación Vacacional, par el monto ascendente a 5/52O.67

Quinientos veinte con 67 | lOO nrrevos soles"

Que, la compensació'n vacacional del Ing. Doña María Soledad Bautista
fue atrrrobado mediante Resolución de Adninistración N" 160-2010-

OAEF-MDP-T, el mis¡no que obra, en el ex¡xdiente, ¡ror 1o que la Jefatu¡a de
Recursos Humanos en merito a la Resolución N" OO8-2O11., resuelve dejar sin
efecto el Acto Resohrtivo N' 16O-2O1O*OAEF-MDP-T, de fecha.3O de dicienbre del
2010, por modiñcaciórr de la estmctura de la caderna presrrpuestal.

Con Informe N" O89-2O11-OPPRPI/MDP-T, del Jefe de la oficina de
Planeamiento, Presuprresto, Racionalización y hgfamacion e Inversión,
estructura la siguiente cadena del gasto ¡rara el cumplimiento del la. com¡rensación


